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S U M A R I O
br C O N S E J O  DE A D M I N I S T R A C I O N

Consejo de Administración,— del
día l7 de agosto de I937. '

Anuncios o ^ cío / a s ,—Extravío de res­
guardos.

Adminisiración y Explotación.—Húmero 
de concesiones vigentes en 3i de agosto 
y 15 de septiembre de 1937, — Resumen 
de los expedientes de abono y de trans- 
inisjóii de agua durante la segunda quin­
cena de agosto y primera de septiembre 
de 1937. _

(nteroeación. — Caja - Pasradaria. — Ar­
queo del día 31 de agosto de 1937.

Dirección facultativa. — Relación de los 
trabajos ejecutados duranté la segunda 
quincena de julio, y primera y segunda 
de agosto de 1937,

informaciones generales. — jMiiiisterio de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
Piiblicas: Se fijan las horas de oficina 
por nmftana y tarde.—Canalesjle) Lózo- 
y a .— Consejo de Administración: Pró­
rroga para le presentación de certifica­
ciones o láminas de usufructo de agua. 
Presidencia del Consejo de Ministros: 
Se dispone que en JVlíidrid sólo quede

'  el personal e s t r i c t a m e n t e  necesario.
■ Minisierio de Defensa Nacional: Los 

Oficiales y Clases de compleincnlo que 
no se hayan incorporado tienen que ha­
cerlo inmediatamente.—Presidencia del 
Consejo de Ministros: Ei personal de 
Clases Pasivas tendrá que trasladar su 
residencia fuera de Madrid.—Presiden­
cia det Consejo de Ministros: El resta-

z* blecimiento de la hora oficial.

m u l t a s  POR INFRACCIONES

Art. 59. Serán muí lados cón 50 pesetas:
Primero. Los yne hicieren cualquier 

aiíeración en los precintos, cerraduras o 
aparatos culocados por la Dirección del 
Canal.

Segando. Los que pusieren obstáculo 
a ¡as visitas practidas por los agentes de 
de ia misma Dirección.

Tercero. Los que no permitieren prac­
ticar las lecturas de los contadores y las 
comprobaciones de éstos o de las llaves 
de aforo. ■

Cuarto. Los que estabfecieren inferios' 
prohibidos por este reglanienío o que trai­
gan consigo el uso fraudulento del agua.

(Keglaniettto ele G üc febrero de 1903.)

N

A c u e rd o s  to m a d o s  p o r el m ism o

Sesión del día 17 de agosto da 1937

Se  abre la, sesión bajo la presidencia 
del Delegado, Sr. Carreño España, y 
asisten los Cotisejerós Sres. Fnngairiño, 
López y López, CoH, Alvaro, Somoza, 
López Cuesta, Martínez, Carretero, Pa­
lacios, Espinosa y Secretario, Sr. García 
Herreros. . .

Se da lectura a una comunicación del 
Ayuntamiento nombrando representantes 
de la Corporación municipal en los Ca­
nales a losares. D. José López y López 
y D. Lnis Alvarez Zamanillos,

El señor Delegado saluda al nuevo 
Consejero Sr. López y López, que asiste 
a la sesión, correspondiendo éste, en 
breves palabras, al saludo del Sr. Carre­
ño España,

Como primer asunto del orden del dta 
se trata de la ponencia sobre persoqa!.

El Sr. Fungairiño da cuenta de ios 
acuerdos tomados por la ponenda,-ha­
ciendo constar que, según lo acordado 
por el Consejo, se ha formado una rela­
ción general de compensaciones en la 
forma que fué indicada por e! señor Pre­
sidente. ■

■La ponencia —-dice™  recuerda hace 
compatibles las compensaciones con las 
gratificaciones por Jefaturas de servicios 
o Negociidos.

Da cuenta de una comunicación que 
iia dirigido a la ponenda e! señor Dele­
gado mostrando su conforiliidad con la 
relación general de compensaciones y 
con que éstas son coinpatibjes con las 
gratificaciones por Jefaturas. Se muestra 
contrario a que se suprima el Negociado 
de Control mientras no se reorganizan 
ios servicios e igualmente da su opinión 
.sobre otros extremos de la ponencia.

Abierta discusión sobre la ponencia de

personal, intervienen ei señor Delegado 
y los Vocales Sres, Espinosa y Carrete­
ro, acordándose en principio la conce­
sión de conipensadoiies inspiradas en un 
espíritu de equidad, quedando aprobada, 
por consecuencia, la lista de las mismas.

Se acuerda consultar al Ministerio si 
los funcionarios Sres. Calderón, Seiira 
y Romero deben ser incluidos en las com-- 
pensaciones.

A continuación ¿e  trata sobre e) fun­
cionamiento del Jurado Mixto de los 
Canales, interviniendo los Sres. López 
Cuesta, Alvaro, Fungairiño y el señor,

, Delegado, acordándose preguntar a ios 
funcionarios qne prestan sus servicios en 
el Jurado si optan o no por seguir en el 
mismo, y en caso afirmativo que se Íes 
rebaje en ios Canales, de sus emolumen­
tos, una cantidad igual a la qne percibían 
en el Jurado como gratificación..

Son tomados los siguientes acuerdos: 
Acceder a lo pedido por el empleado 

Sr. Aguado, qne reclama sobre su clasi­
ficación en el escalafón, e incluir en éste 
a ios empleados D. Jacinto Martínez Pé-, 
rez, D. Luis Viñuales, D. Leocadio Mar­
tín Pérez y D. José Santiago, en^el sitio 
que les corresponda.

Se desestima !a petición hecha por el 
empleado Sr. .Pérez Amaro para que se 
!e reconozca el Iota! de años de servi­
cios prestados en los Canales,

Sobre la concesión de una paga ex-

ALQUILER DE CONTADORES

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción del dia 7 de octubre último, queda 
suptimido lo que se venia cobrando por 
alquiler de coK/íií/ores, a partir de f de ene­
ro de 1937, '

Ayuntamiento de Madrid
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traordinaria a ios empleados de ios Ca­
nales se pronmeve debate, en el que to­
man parte varios Consejeros, acordán-^ 
dose no concederla.

Igualmente se acuerda^üiduir en el 
escalafón al empleado Sr, Diez Canedoj 
con la condición de que renuncie previa­
mente a su colocación eii la Casa de la 
iVVbneda.

El Consejo acuerda dar itii socorro 
de 500 'pesetas a doña Faustina García, 
con cargo a una cantidad entregada a lá 
Caja de jos Cénales por el funcionario 
encargado de la edición de im folleto re­
dactado por el Servicio de Prensa y Pu­
blicaciones. Y también se acuerda que 
conste en acta la feliciFación del Consejo 
a diclió funcionario por su rasgo de pro­
bidad.

Son tratados otros asuntos de perso­
nal, de trámite. . ■

Acuerda e! Consejo que conste eii acta 
su sentimiento por e! fallecimiento de los 
obreros Lorenzo Rojaiio, Jerónimo Casa­
do y Fulgencio Domínguez de la Iglesia, 
ocurridos en actos del servicio.

Se desestima la petición liedia por los 
Guardas de la contraía San Román soli­
citando se les dé trabajo los siete días de 
ia semana y se les abone.

Se acuerda elevar al Ministerio^ una 
iustancia.de los empleados técnico-ad­
ministrativos y auxiliares pidiendo tener 
una representación ene) C onsejó le Ad­
ministración.

Se lee una orden ministerial autori­
zando la apertura de un crédito de 5U.OOO 
pesetas para anticipos reintegrables a 
los funcionarios y obreros de plantilla.

El Consejo Iqueda enterado de varias 
órdenes ministeriales sobre transferen­
cias de créditos y ampliaciones.

Se lee una comunicación de la Hidro­
eléctrica Española' (S, A) en la que da 
su conforniidad con e! acuerdo del. Con­
sejo de Administración tomado en sesión 
de) día 14 de mayo último y aceptando 
la propuesta de nombraniieiiío de una 
Comisión de técnicos de las tres Socie­
dades interesadas.

El Sr. Fungairiño informa sobre este 
particular, afirmando que se va a una re­
visión de contratos, y el Consejo acuer­
da .que este asunto quede sobre la mesa 
para su estudio y resolución lo más pron-  ̂
to posible.

' Entre otros asunfpf tratados íigufa la 
concesión de una fuente sol icitad a por el 
Ayuntamiento de Redueña.

Y por último queda acordado snprfmir 
la Milicia de los Canales. -

Y no habiendo más asuntos^de que 
tratar se levanta la sesión a las catorce 
horas.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Extravio de resguardos

Dada cuenta por D. Ai^el Aguado 
Martínez del extravío del resguardo de 
im anticipo de 50 pesetas depositadas 
en garantía del contrato de suministro d e . 
agua de la casa número 4 de la calle de 
Churruca, según expediente de contador 
número 74.163, se anuncia al público para 
conocimiento de quien lo tenga en su 
poder y presentación del mismo eti las- 
oficinas de los Canales del Lozoya, San­
ta Eijgracia, 127, dentro del término de 
treinta días, a partir de la publicación de 
este animcio, pasados los cuales sin ha­
berse producido reclamación se declara­
rá nulo y sin efecto el resguardo extra­
viado, expidiéndose al interesado otrq 
en su equivalencia.

Madrid, 8 de septiembre de 1937,—El 
Delegado,/. C arreñ a E sp a ñ a .

Dada cuenta por D. Angel Aguado 
Martínez del extravío del resguardo de 
un anticipo de 50 pesetas depositadas 
en garantía del contrato de suministro de 
agua de la casa número 4 de la calle de 
Churruca (cuartos interiores), según ex­
pediente de contador número 74.164, se 
anuncia al público para conocimiento de 
quien lo tenga en su poder y presenta-

A D MI N I S T R A C I O N  
Y E X P L O T A C I O N

don del mismo en las oficinas de los Ca­
nales del Lozoya, Santa Engracia, 127, 
dentro del término de treinta días, a par­
tir de la publicación de este anuncio, pa­
sados los. cuales sin haberiíe producido 
reclamación se declarará nulo y sin efec­
to,el resguardo extraviado,, expidÍé«ido- 
se al interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 8 de septiembre de 1937.—El 
Delegado, /. C arreñ a  .E sp añ a .

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo seño£ Delegado durante la se.' 

■ gunda quincena de agosto de 1937;

........... ' 5

........... 4

Número de  ̂conteslones vig^tes en 31 
de agosto áeJ937:

Interior y acequias......... ............. 29.703

Concesiones nuevas.......................
Concesiones caducadas................

Tyransferenclas de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la segunda 
quincena de agosto de 1937: '

Numero de transferencias,..................

Número de concesiones vigentes en 15 
de septiembre de 1937:

Inferior y acequias. - ............. v. 29.707

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión da*propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la prl- 
mera quincena de septiembre de 1937:

Concesiones nuevas...........................  4
Concesiones caducadas......................  *

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad dutorizadas durante la primera 
quincena de septiembre de 1937;

Número’d* transferencias........ ........... »

INTERVENCIÓN. — CAJA-PAGADURÍA

A cta  de a rq u e o  n ú m e ro  29G d e l 31 de ag o s to  de 1937

P E S E T A S P E S E T A S

En metálico, ¿egún detalle ...............................: .................. 224.415,95
En efectivo disponible.................................................... 135.613,13 >

En efectivo én depósito.................................................. 88.802,82
En efectivo en la Caja general de Depósitos pay

expropiaciones................ ^ ........................................... 40.896,76
En recibos pendientes de cobro, según detalle........ 5.553.673,44
Contadores de¡ interior................- ................................ 5.114.360,86
Aforo anual del ídem....................' ................................. 48.458,19
Contadores de acequias.................................................. 76.664,13
Aforo anual de ídem......................................................................... 170.285,54
Aforo mensual de ídem ................................................................. 49.682,24 »

Alquiler de contadores................................................................... 94.222,48
Deudores por obras .............................................  ....................... A 331.582,41
En efectos públicos, según detalle...................... T . . . . . 2.358,723,50
Disponible.............................................................. . ■ . ' ................. 248,223,50 > -

En depósito........................................................... .................................. 2,110.500 »

En»el Banco de España, según detalle ............................. A 3.706.172,31
Saldo de la cuenta corriente número 57,162 ................. 55,575,76 t

Saldo de la cuenta de crédito número 21,180 .............. 653.880,85
Saldo de la cuenta de crédito número 23.342 ...........'. 2.996.715,70 9
Fianzas del personal de C aja ................................................... 25.000

' T o t a l ............ 12.240.464,37
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D I R E C C I  O N F A C U L T A T I V A
Relación de los tra b a jo s  e jecu tadas en estos Canales, adem ás de los o rd in a rio s  

' de conservación, explo tación y vig ilancia
Segunda quincena de julio de 1937

EM BA LSpS Y CUENCA

Puentes Viejas: Continúa la repara­
ción de los caminos de servicio.—Repa­
ración de tos desperfectos ocasionados 
en los muros y tejados de las casas de 
Puentes Viejas por ios bombardeos. 
Extracción de 177 metros cúbicos de 
tierras en el corrimiento de las laderas 
del canal de desagüe. —Desatranque de 
tuberías y W. C ., y limpiezas en Puen-, 
tes Viejas,—Elevación de 1.275 metros 
cúbicos de, agua para el servicio del la­
vadero militar.

Buitrago: Continúan los trabajos de 
recogida y cremactón de los restos orgá­
nicos en las márgenes del embaís«.—E!e- 
vacjón de aguas del embalse de Puentes 
Viejas para los lavaderos de Buitrago. 

-Traslado y nueva instalación del grupo 
moto-bomba para elevación de agua en 
Buitrago.

CANAL ANTICUO DE CONDUCCIÓN 
%

S ecc ión  d e  T orrelag tin a . Acopio^ 
en el canal antiguo: De 12 metros cú­
bicos de almendrilla del río Jarama y 14 
metros cúbicos de arena.—Machaqueo 
de 10 metros cúbicos de piedra caliza 
para hormigones.

Cantera de La Aldehuela: Careado de 
25 metros cuadrados de piedra caliza 
para mamposteria. - 

■' Canal en servicio: En ¡a zona yesosa 
de_ Malacnera (hectómctro 10 del kiló­
metro 24), excavación y demolición de 
las rocas de yeso para cimentación de 
las bóvedas bajo el canal en la margen 
dóreclia del mismo.—Cülocad¿n de los 
camones para construcción de dos bóve­
das en la margen izquierda, —Construc­
ción de una pila para dichas bóvedas. 
Montaje de la tubería de ímididóii de 
0,90 metros de diámetro porJe) exterior 
del cana! para aumento del caudal a Ma- 
dnd en ima longitud de 40 metros.

Presa del pontón de la Oliva; Coloca­
ción de cuatro compuertas en el canal de 
desagüe á i  dicha presa.

Trabajos en el taller de herrería: Dos 
de sus obreros colocando las cuatro com­
puertas en el canal de desagüe del pon­
tón de la Oliva.^Desatranque del tubo 
de conducción de agua a los viveros de! 
jardinillo.—Construcción de cortapisas y 
aguzadura de punteros, jnmterolas, uñe­
tas, piquetas y buriles.

En el de carpintería; Arreglo de ca­
rretillas para los trabajos y trabajando 
varios días en la zona yesosa de Mala- 
enera. .

Viveros, jardines y plantaciones; La­
bores propias de la estación.

Canal de Cabarrús: Continúa normal­
mente et riego de las Injerías.

S ecc ión  d e  M adrid .--E dú icics,—Al­
menara de (a Retuerta: Se ha rejuntado 
todo el exterior de la almenara y se ha 
enlucido y rejuntado toda la escalinata 
del desagüe..-

Calderecha: Se ha rejuntado el iadri- 
11o de las pilas y enlucido foda la solera’. 
Se contimia el terraplenado de la expla­
nación del camiiiilio.

Trabajos en e! interior, del canai: Zona 
yesosa de Malaciiera (liectómetro 10 d'el 
kiíómetro 24 ).—Día I7 .—Apertura' de 
dos huecos en ei cajero izquierdo de! ca­
nal para las embocaduras dei tubo de 
fundición que ha de amnentar el cau- 

. dal a Madrid,— Coiistrncción de algunas 
pilastras de apoyo de dicha tubería.

Puente Chico: Se ha picado, hormigo­
nado y enlucido, un quebranto longitudi­
nal de 34 metros y se han parcheado los 
cajeros en unos Í00 metros de longitud.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAOUNA

Taller; Construcción de piezas de re­
puesto para las turbinas excitatrices m'i- 
iñeros ! y 2 . — Construcción de una 
puerta.

CENTRAL RECEPTO RA  V DE ELEVACIÓN 

DE AGUAS ,

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Centra! receptora y 
lectura cada media hora de los distintos 
apaiatosde medida.—Lectura cada me­
dia hora de los aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas.—Trabajos 
diarios de liiírpieza y conservación; repa­
so de prenshs y cojinetes en los nueve 
grupos para la elevación de aguas, asi 
como también de fas tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y con­
tadores Ventiiri.-ConstrLicción de obras 
de defensa del abastecimiento de aguas. 
Trabajos ordinarios de taller.

D EPÓ SITO S

, Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos.—Trabajos propios del vivero en el 
del partidor de las aguas,— l'oma de al­
turas de niveles de agua y maniobras de

compuertas en los depósitos. —Construc­
ción de obras de defensa dei abasteci­
miento de aguas. . '

■ DISTRIBUCIÓN

Reparaciones de roturas de tubos: una 
de 80 milímetros y cuatro de 120 ídem. . 
Tomas rúicvas: una de 20 milímetros, 
dos de 30 ídem y una de 40 ídem,—Con­
denas, 9 .—Reparaciones de tomas O tu- 
beríajf p.aríicnlares, 3 6 .— Suspensiones 
de suministros por falta de pago ti otras 
causas reglamentarias, 2. — Restablect- 
mieiíto de suministro, 1 .-O peraciones 
en llaves de la red, 3 .—Avisos de ave­
rías no existentes o ajenas a la red de los 
Canales, 28.—Otras operaciones, 2. /'

Bocas de riego de nuevo modelo; Re­
paradas, 298.—Reparaciones de roturas 
en ia tubería de 70 milímetros, 3 ,—Ope­
raciones en registros, 41, -  Idem en tube­
rías (enchufes, empalmes, etc,), 5 .—Idem 
en llaves de la sérfe, 2 .—Otras opera- 
ciohes, I .

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 1.—Reparadas^ 22,

ACEQUIAS -

Servicio de vigilancia y partes en las 
¿cequias del Norte y Este.—Recorrido 
y'perfilado de cunetas y limpieza de pa­
seos en la acequia de! Este.—Arreglo 
de varios trozas de 1̂  alambrada de 
cierre, en 40 metros lineales, en los ki­
lómetros 3 y 4 de la acequia del Este, 
Arregio de la casilla número 6 de la ace­
quia del Este, colocándose 12 metros 
cuadrados de cañizo; arreglo de una de 
las puertas interiores; sustitución de va­
rias tirantillas sustentadoras del cielo, 
raso; picado, tendido, blanqueo de la 
cocina y haciendo fogón nuevo, colocán­
dose 35 azulejos; repaso y pintura al 
temple’ de dos habitaciones.—Construc­
ción de una caja estuche para guardar 
cristales. — Trabajos ordinarios dê  com­
puertas y servicios de aguas en las ace­
quias de! Este y Norte.

RELACIÓN DE LO S SERVICIOS^ EFEC TU A ­

DOS POR I.A INSRECCIÚN DE CONTADORES
I

Contadores...................................... 641
Aforos’. ..........................   6
Reconocimientos,. . . " ..................  4
Viviendas..........................................  6

T o ta l ......................  657

Ayuntamiento de Madrid
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LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES '

'M ovim iento durante la  qu in cen a  
Comprobaciones efectuadas en conta­

dores propiedad de los Canales, 37. Idem 
ídem id. del abonado, 22.—Total, 59.

Prim era quincena de agosto de 193?

f-MBALSEE Y CUENCA 

Puentes Viejas: Coníindan los traba­
jos de reparación y conservación de los 
caminos de servicio,— Limpieza en el 
campamento obrero de Puentes Viejas. 
Extrncción de 165 metros cúbicos de tie­
rra del corrimiento de las laderas del 
canal de desagüe.—Elevación de 1.250 
metros cúbicos de agita para el servicio 
del lavadero militar,—Enlucido interior, 
reparación y retejado de una de las ca­
sas del campamento obrero de El Villar, 
Limpieza de cunetas y roza de liiérbas 
en el canal transversal y su camino de 
servicio. — Vigilancia de las márgenes 
del embalse de El Villar.

Bnitrago: Continúan ios trabajos de 
recogida y,cremación de los restos orgá­
nicos en las m árg en es del embalse. 
Elevación de aguas de! embalse de Puen­
tes Viejas para los lavaderos de Biii- 
trago. , '

’ í ■
CANAL ANTICUO DE CONDUCCIÓN 

Sección, d e  T o r r e la g u n a .— Acopio 
de 10 metros cúbicos de almendrilla y 16 
metros cúbicos de arena procedentes del 
riojaram a, ,

Cantera de la Aldehuela; Careado 
de 24 metros cuadrados de piedra caliza 
para manipostería.

Canal en servicio; En la zona yesosa 
de Malacuera (bectómetro 10 de! kiló­
metro 24), hormigonado de los cimien-- 
tos, construcción de ocho pilas y seis 
bóvedas en la margen derecha del canal 
bajo solera. — Continúa la e-xcavación 
para la construcción de nuevas pilas y 
bóvedas.—Machaqueo de piedra caliza 
para estos hormigones.

En la Casa-Dirección, cólocación de 
la puerta vidriera de acceso desde el ta­
ller de fragua al patio y de tres escalo­
nes de bajada al mismo.

. Trabajos en los talleres: Eq el de he­
rrería, construcción de tres guardavivos 
de ángulo para otros tantos escalones. 
Idem de ocho herraduras y SO clavos 
para los machos.—Soldaduras en varios 
lugares de la tubería de instalación de la 
Casa-Dirección.—rAguzadnra de 34 pun­
teros, nueve cortafríos, 21 piquetas, 12 
uñetas y 23 rasquetas.

En el de carpinteria: Preparación de 
la madera para la construcción de un 
nuevo banco de fragua.-Colocación de 
una puerta en el corral de la casilla de

la Aldehuela. —Trabajando en el encofra­
da y desencofrado de las pilas y bóvedas 
en la reparación y saneamiento de la 
zona yesosa de Malacuera.

Viveros, jardines y plantaciones: La.- 
bores propias de la estación.

Canal de Cabarnís; Continúa normal­
mente el riego de las huertas. - ^

S ecc ión  rfeJífíf/nrf.—Edificios.—Al­
menara de Cabeza Cana: Se desmontó 
toda la tierra del tejado; se empieza la 
demolición de las losas y el relleno; lo.s 
doseles que están caídos se colocan en 
su sitio, se acuñan, se enlucen y se vuel­
ve a construir el relleno, y nueva coloca­
ción de las tosas.—Sé empieza el rejun­
tado del interior de la Almenara. '

Calderecha: Se ha ensanchado el ca-̂  
mino de servicio en 150 metros de lon­
gitud.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Reparación de la descarga auxiliar del 
grupo número 1.

Taller: Construcción de piezas de re­
puesto para los grupos.
CENTRAL RECEPTO RA  V DE ELEVACIÓN 

DE. AGUAS

Trabajos diarios ele limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada media hora de los distin­
tos aparatos de medida,—Lectura cada 
media hora de los aparatos de medida 
de la Central elevadora de aguas.—Tra­
bajos diarios de limpieza y conservación, 
repaso de prensas y cojinetes en los nue­
ve grupos para la elevación de aguas, 
así como también de las tuberías de ’as­
piración e impulsión, ilaves grandes y 
contadores Venturi, — Construcción de 
obras de defensa del abastecimiento de 
aguas. — Montaje de un nuevo’grupo 
electro - bomba para la elevación de 

„aguas.— Reparación de las averías ocu­
rridas en la línea de transporte de ener­
gía eléctrica del salto de Torrelagima.. 
Trabajos ordinarios de taller. •

D EPÓ SITO S

Limpieza de galerías, torreón^ y pa­
seos.—Trabajos propios del vivero en 
el dei partidor de las aguas.—Toma de 
alturas de niveles de agua y maniobras 
de compuertas en los depósitos.—Cons­
trucción de obras de defensa del abasfe- 
ciniiento de aguas.

DISTRIBUCIÓN

Operaciones en la.red ge^ieral: Repa­
raciones de roturas de tubos: una de 70 
milímetros, dos de 100 ídem, cinco de 120 
Ídem y tres de 150 ídem.—Tomas nue­
vas: cuatro de 20 milímetros, tres de 30 
ídem y una de 40 ídem,—Condenas, 11. 
Reparaciones de tomas o tuberías par­

. ficulares, 38 .—Suspensiones de suminis­

tros por falta de pago u otras causas re­
glamentarias, 12. —Restableciníienfos de 
suministros, 2 .—Operaciones en regis­
tros, 6 .—Idem en tubería ̂ (enchufes, em­
palmes, etc.), 6 .—Idem en llaves de la 
red, 4 .— Avisos de avesrias no existen­
tes o ajenas a la red de los Canales, 17. 
Otras operaciones, 4,

Bocas de riego de nuevo modelo: Ins­
taladas, 1.— Reparadas, 320, —Repara­
ciones de roturas en la tubería de 70 mili- 
metros de serie, 3 .—Operaciones en re­
gistros, 47.—Idem en tuberías, 3 .—Idem 
en llaves de serie, 3.

Bocas de riego de modelo antiguo: 
-Condenadas, 4. —Reparadas, 19,

ACEQUIAS -

Servicios de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y 'E ste . —Recorrido 
y perfilado de cunetas y limpieza de pa­
seos en la acequia del Este, -  Arreglo de 
la casilla número 6 de la acequia del 
Este, colocándose 10 metros cuadrados 
de cañizo.—Picado, tendido y blanqueo 
de una habitación. Confección y puesta 
en obra de 0,600 metros cúbicos de hor­
migón armado en una losa para paso de 
peatones en el kilómetro 9 de la acequia 
del Este, construyéndose el encofrado y 
armadura correspondientes. —Colocación 
de nuevo vallado con postes de hormi­
gón armado en 50 metros lineales en el 
kilómetro 9 de la acequia del Este. —As- 
tilado y afilado de varias herramientas. 
Trabajos ordinarios de compuertas y ser­
vicios de aguas en las acequias del E iíe  
y Norte.

RELACIÓN DE LO S SERVICIO S EFECTU A ­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores . . . .  ^ ........................  402
A foros.................................■“...........  - 5
Reconocimientos..................   3
Viviendas...................   4

T o ta l ...................... 414

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADO RES .

M ovim iento d u ran te  la  qu in cen a  
Comprobaciones^ efectuadas en conta­

dores propiedad de los Canales, 39 . Idem 
Idem id. del abonado, 21 .—Contadores 
levantados en fincas abandonadas o des- 
írnidas, 3 ,—Tota!, 63. '

Segunda quincena de agosto Se 1937, 

EM BA LSES Y CUENCA 

Fuentes Viejas: Reparación de cami­
nos de servicio.—Elevación de agua y 
limpieza en el campamento obrero de 
Puentes Viejas, —Extracción de 210 me­
tros cúbicos de tierra del corrimiento de 
las laderas del -canal de- desagüe,—Ele­
vación de 1.371 metros cúbicos de agua

1 1
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pára el servicio del lavadero militar. 
Reparación del transformador de 200 ki­
lovatios de Puentes Viejas, quedando 
nuevamente instalado y en fnndonamien- 
to, 'después de haber procedido a las 

-operaciones de cocción del apeite y relle­
no.—Cierre con LUI muro de mamposle- 
ría de una ventana de la caseta dei trans­
formador para protección del mismo, 
Retejado del edificio dei hospitalillo de 
El Villar y de la casilla de guardas de la 
Alameda; blanqueo de habitaciones y en­
lucido de yeso en las cocinas de estos 
dos edificios; nucv?iii.stulación de frega­
dero y repaso general de los anejos a la 
casilla, almacén, cuadra y gallinero. 
Limpieza de cunetas y rozado de liierbas 
en el canal tratisversal y su camino de 
servido. — Vigilancia de las márgenes 
dei embalse del Villar.

Buitrago: Continúan los trabajos de, 
rtcogida y cremación de restos orgáni­
cos en las márgenes del embalse.—Lim­
pieza de la tomo de agua para abastecí- 
niiento de! pueblo; eii la presa de Baran- 
dillos apertura de 24 metros lineales de 
zanja para descnbtimientG de tubería en 
la conducción de agua, con el fin de en­
contrar la avería que impédía el paso del 
agua por esta tubería; no se ha encontra­
do aún y continúa la obra, surtiéndose el 
pueblo por medio del grupo mOto-bomba 
a gasolina instalado por los Canales eii 
los lavaderos.

CAN.4L ANTIQUO DE CONDUCCIÓN

S ecc ión  d e  T orre lag u n a . — Acopio: 
Extracción del rio Jarama de 110 metros 
cúbicos de arena puesta a cargadero.

Trabajos en las casillas de guardas: 
En ta de E! Toro, repaso del tejado, co­
locándose 270 tejas — En las casos bajas 
del pontón de la Oliva, blanqueo total 
de una de las viviendas, dándose co­
mienzo a la colocación de los baldosines 
de las habitaciones

Canal antiguo: En la zona yesosa de 
Malacucra (liectómetro 10 del kilóme­
tro 24), construcción de mía pila y nn 
estribo y volteo de su bóveda, dándose 
por terminadas las arcadas bajo solera 
de la primera parte de la obra.—Exca­
vación a ambos lados dél canal en la se- 
giinda.parte de la obra, habiéndose de­
molido los cajeros correspondientes.—Se 
ha dado comienzo a la excavación de 
una zanja de desagüe para caso de inun­
dación de la obra.

Cantera de la Aldehitela: Careado 
de 22 metros cuadrados de piedra caliza 
para mampostería.

Trabajos en los tallpres: Eiiel de herre­
ría, repaso genera! del herraje del carro 
y arreglo de dos tiros de cadena para el

volquete.—Aguzadura'de zapapicos,
12 piquetas, 14 punterolas, 38 punteros, 
)7 iiíietas, 6 cortafríos y 18 rasquetas.

Eri el de carpintería: Confección de 
dos palomillas y colocación en el carro 
de la casa,--Desencofrado y encofrado 
de los arcos bajo solera en la zona yeso­
sa de Malacuera,—Trabajando en la con­
fección de un nuevo banco de fragua. 

Viveros, Jardines y plantaciones: La­
bores propias de la estación.

Cana) de Cabanús: Continúa normal­
mente el riego de las huertas.

S ecc ión  d e  M adrid . -  Edificios; En 
la Almenara de Cabeza Cana se terminó 
el rejuntado dd sillarejo del interior y 
los de tres fachadas exteriores, ’ 

Bodojial: Se han limpiado 80 tubos de 
fundición y transportado ¡2 al puente de 
Amaiiiel para la cpnsÉriiccióii de un sifón 
provisional, y se está ensanchando el 
camino de entrada al desagüe de! sifón. 
Se empieza a construir un muro de coii- 
tencióiupara dicha eutrada.

CENTIÍAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Taller; Construcción de piezas de re­
puesto y trabajos ordinarios.

Linea de transpórte: Reparación de las 
averias ocurridas en la mismai

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 

DE AGUAS '

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora y 
lectura cada media hora de los distjníos 
aparatos de niedida.—Lectura cada me­
dia hora de l»s; aparatos-de medida de la 
Central elevadora de aguas.—Trabajos 
diarios de limpieza y conservación, re­
puso de prensas y cojinetes en los nueve 
grupos para la elevación de aguas, así 
Como también de las tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y con­
tadores Ventiiri.—Construcción de obras 
de defensa de abastecimiento de aguas. 
Montaje de un nuevo grupo electro-bom­
ba para ia elevación de aguas.—Repara­
ción de las averias ocurridas en la línea 
de transporte de energía eléctrica del 
salto de Torrelaguna.—Trabajos ordina­
rios de taller.

. D EPÓ SITO S

Limpiezas de galerías, torreones y pa­
seos,—Trabajos propios del vivero en el 

'del partidor de las aguas.—Toma de al­
turas de niveles de agua y maniobra de 
compuerías en los depósitos,—Construc­
ción de obras de defensa del abasteci- 
niietilo de aguas.

LH STR iBU aüN

Operaciones en la red general; Repa­
raciones de roturas de tubos: una de

70 milímetros, una de 80 ídem, una de 
de lOO’ídem, tres de l20 ídem y tres de 
150 ídem.—Tomas nuevas: una de 20 mi­

límetros.v- Condenas, 8 ,— Reparaciones 
de tomas o tuberías particulares, 34. 
Suspensiones de suministros por falta de 

•pago u otras^causas reglamentarias, 4. 
Operaciones en registros, L —Idem en 
tuberías (enchufes, empalmes,'.etc.), 4.' 
Idem en llaves de la red, 3 .—Avisos de 
averías no existentes o ajenas a la red de 
ios Canales, 12.—Otras operaciones, 13.

Bocas de riego (huevo modelo): Ins­
taladas, 1.— Reparadas, 256,—^Repara­
ciones de roturas en la tubería de 70 pií* 
límetros de serie, 5 ,—Operaciones en 
registros, 19,—Idem en tuberías, (en­
chufes, empalmes, etc,), 3.

Bocas de riego (modelo aiilíguo): Con­
denadas, 20 — Reparadas, 13. — Otras 
operaciones, 2.

ACEQUIAS

Servicios de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y Este.—Confección 
y puesta en obra del hormigón necesario 
para, con un espesor de 0 ,i0  metros, 
construir 10 metros cuadrados de piso 
y enlucido correspondiente.-Construc­
ción de 2,25 mearos cúbicos de fábrica 
de ladrillo,—Tendido de 32 metros cua­
drados de enfoscado,—Colocación de 40 
metros lineales de tela metálica.—Idem 
dq, dos puertas de acceso en el puente 
para paso de peatones construido en el 
kilómetro 9 de la acequia del Este.—Pin­
tado a! óleo de la carpintería y herrajes 
de la casilla número 6 de la acequia del 
Este.—Astil ado y afilado de varias he­
rramientas,—Trabajos ordinarios de com­
puertas y servicios de aguas en las ace­
quias del Este y Norte. '

RELACIÓN D E  LOS SERV ICIO S EFECTUA 

DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores...............................  670
Aforos............................................... 9 .
Reconocimientos___ .....................  51
Viviendas........................... . . . .  7

T ota l...................    x 7 3 7

LABORATORICJ DE COMPROBACIÓN v 

DE CONTADORES-

M ooim iento d u ran te  ia  qu in cen a

Comprobaciones efectuadas en coiita- 
dorespropiedad de tos Canales, 41. idem 
idem id. del abonado, 2 2 .—Total, 63.

 ̂Contadores levantados propiedad de 
los Canales, 6, .

Presiones observadas con manómetro 
registrador, 2.

Ayuntamiento de Madri-
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tí' ' ■

I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S
MiniBtaria de Comunícacianes, Transportes y Obras Públicas PETICIONES DE AGUA

Se fijíin las horas de oficina por mafíana y tarde

ORDEN CIRCULAR

. «IliistrisMiio señor; En cuinplimieiito- 
íle lii orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 19 del ac­
tual, he dispuesto: •

■ Primero. ~A partir dd 1 de scptieíii- 
bre^próxinio las horas de oficina en todas 
¡as dependencias djs la Subsecretaría de 
Transportes y Obras Públicas y sus Di- 
recfiortes generales respectivas serán de 
nueve y media a catorce y de diez y 
seis y iiiediá a veintiuna. _

Segundo. En las horas de tarde cada 
Dirección general efectuará el acopla- 
mietifo de su personal en forma de que 
cada ftmeionario trabaje las tres horas 

- que dispone la orden circular tuencioiíada. 
Tercero. Los Negociados de Perso­

nal recogerán laxista d6 finpa quince mi­
nutos después de la hora de entrada y 
volverán a cursarla cinco minutos antes 
de la salida. Harán un resumen semanal 
para la Dirección general respectiva y 
otro quincenal para la Subsecretaría,.

Cuarto," Los Jefes de Sección serán 
responsables de la normalidad del servi­
cio de los funcionarios a sus órdenes y 
adoptarán las medidas oportunas para 
evitar las faltas de nsistenda y de pim- 
tnalidad.

La reiterada falta de puntualidad en 
número superior a cinco faltas mensua­
les dará lugar a ¡a íonimcióii de expe­
diente.

Suspendidos en general permisos y va­
caciones, se recuerda qiie dicha suspen­
sión alcaliza a las autorizaciones verba­
les dadas por los Jefes del Servicio o 
Sección, y, por tanto, toda falta de asis­
tencia deberá justificarse documental­
mente en la forma prescrita por la legis­
lación vigente.

Valencia, 3 0  de a g o s to  de 1937, 
B . ü in e r  d e  lo a  Rios.-^

Art. SA • Las peticiones de agua se ha­
rán en los impresos que se facilitarán g ra ­
tis por  la Dirección del Canal. En ellos se 
harán constar e l  nombre del peticionario, 
la flaca o  viaienda a  que se destina el agua 
n cuantas circunstancias sean necesarias 
para la  debida apUqg^ión de las tarifas 
correspondientes. Constará también por  
escrito el consentimiento del dueño de la 
finca, s i ésta es de propiedad particular, o 
del J e fe  del establecimiento en su caso. Se 
entenderá per J e fe  de un establecimiento 
la  persa I a  autorizada por ley, reglamento 
o  práctica para representarle en tas rela­
ciones del mismo con la Administración 

'general o  con sns superiores Jerárquicos.
No se  dará curso a ninguna petición 

que no lleac adherido e l  timbre que corres­
ponda según la ley.

{Reglamento de 6 de febrero de 10Ú3.1

/
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Se dispone que en Madrid sólo quede el perso­
' nal estrictamente necesario

ORDEN

«Excelentísimo señor: En uso de las 
atribuciones que le están conferidas, esta 
Presidencia dei Consejo de Ministros 
ha resuelto:

Primero. Los diversos departamen­
tos ministeHales .conumiparán a la Pre-

C A N A L E S EIL L O Z O Y A

CONSEJO DE ADMINISTRACION

Cumpliendo el acuerdo tomado en êl ^Consejo de Admi- 
nistración’celebrado el día 7 del actual, se prorro.ga*por dtts 
meses fla^presentación, a los efectos del estampillado, de 
todas las certificaciones o láminas de'usufructo de agua, sea 
cual'fuere la fecha de su emisión, y sin perjuicio de ningún 
derecho legítimo.

Dichas certificaciones ojlámínas deberán ser presentadas 
en el Negociado de Intervención de estos Canales, Jorge 
Juan, 5, cualquier^día laborable.

Madrid* 10 de septiembre de 1937.

sidencia del Consejo de Ministros, a la 
mayor urgencia, el personal indispensa­
ble de su departamento que debe conti­
nuar prestando servicio en Madrid, para 
la custodia de edificios y archivos y para 
el desempeño de aquellos servicios que 
sea estrictamente necesario maiítene r̂ en 
aquella capital. -

Segund,o, Todos los demás funciona­
rios dependientei de lo ^ iv erso s depar­
tamentos ministeriales habrán de des­
plazarse a los destinos que se les enco­
mienden, o, en su defecto, a Valencia, 
en término de quince días, contados' a 
paitir de 1a publicación de esta orden en 
la G a ce ta  ¿le la  R ep ú b lica . ■

Tercero. Por ios diversos Ministe 
rios se Jomarán las medidas procedentes 
para facilitjir el transporte de los funcio­
narios y sns familias en el término que 
señala el apartado anterior.

Cuarto. Los íuncionarios que se ha­
llen en situación de excedencia volunta­
ria o forzosa, asi como los declarados 
cesantes, y tengan su residencia en Ma­
drid, vienen obligados a evacuar dicha 
capital y con destiiio al punto que más 
les convenga^ dentro del plazo señalado 
para los eiTactivo, perdiendo su derecho 
de reingreso aquellos que, comprendidos

“amiento, de Madrid
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en la presente disposicfón, ñfi demostra­
sen en su dia documental mente iiaber 
dado cumplimiento a'Ja misma. Los fun­
cionarios que actuaimente .residan'en 
Madrid por hallarse en uso de permiso o

CONDENAS Y EJECUCION DE TOMAS

sus haberes por Madrid solicitarán del 
Ministerio la domiciliación del pago en 
la localidad en que fijen su residencia, 
suspendiéndose a partir de 1 de octubre 
próximo su abonóla los mismos por las 
Habilitaciones de Madrid,
■ Quinto, Los funcionarios 'que resis­
tieren o desobedecieren la obligación de 
trasladar su residencia que se dispone en 
esta orden ministerial serán considera­

Att. 19. Los gastos de condena serán 
ífe cuenta de la Dirección del Canal. __

Art. SO. La ejecución de tomas tj de­
más obras en la eona de seruicio de las 
acequias se bará por los concesionarios. 
El personal de la Dirección señalará el 
sitio de IcNoma y cuidará de que se ejecu­
te en debida forma y con Jos  materiales 
apropiados. La conservación y reparación 
de estas obras será de cuenta de sus due­
ños, que estarán obligados .a conseroarlas 
en buen estado, .

(Regíamento de 8 de febrero dc 1603.)

licencia reglamentaria se reintegrarán a 
sus destinos fuero de dicha ciudad den­
tro del plazo de'quince días que se se- 
flala. Aquellos excedentes forzosos^que 
por hallarse- en tal situación perciban

dos como autores del delito de de.sobe- 
dieijda grave y puestos a disposición de 
lo's Tribunales Populares de Valencia, 
que serán los conipetetites para conocer 
de la responsabilidad penal en que por 
tai concepto hayan incurrido.

Sexto, No se cursará' ninguna peti­
ción de excedencia voluntaria o de sepa- 
racióti del servicio de los Íinicionarios 
de la Administración Central a quienes 
afecta esta orden, sin que. previamente 
hayan jostifmadíi sU cambio de residen­
cia con arreglo a  lo dispuesto en la 
misma. ■ . '

Séptimo. El Ministerio de Trabajo y 
Asistencia Social tomará las medidas 
pertinentes para facilitar alojamiento a 
[os funcionarías que soliciten su ayuda. 

Valencia, 6  de septiembre de 1937. 
J .  N egh'n.t ^

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Los Oficiales y Clases de complemento que no 
se hayan incorporado tienen que hacerlo

inmediatamente

ORDEN

Excelentísimo señor: En virtud de la 
autorización concedida por el decreto 
de 29 de septiembre de 1937 (D. O, nú­
mero 224), se resuelve:

Primero: En plazo máximo de -siete 
días, contados a partir de¡!a publicación 
de la presente orden circular, tos*OfÍcia- 
ies, Suboficiales, Brigadas y Sargentos 
de complemento que no se .hayan iiicor:; 
porado a filas, sea cualquiera el arma a 
que correspondan, dirigirán a la Subse­
cretaría del Ejército de Tierra (Sección 
de Personal) papeleta expresando el fren­
te en que desean prestar sus servicios. 

Segundo,. '  Quienes asi no lo {hicieren 
incurrirán en desafección al régimen y 
serán depuestos de sus empleos y desti 
nados como soldados a batallones disci­
plinarios. ' ’

Tercero. A dicha papeleta acompa-

fiarán aval politico o sindical que les 
acredite ser-afectos al régimen con ante­
rioridad al 18 de julio de 1936.

Cuarto. Los Oficiales, Suboficiales, 
Brigadas y Sa'rgentos de complemento a

TARIFA GENERAL

■ Los primeros i0 hectolitros diarios mar­
cados por el contador pagarán a rosón 
de 0,03 pesetas hectolitro. *

Los 10 hectolitros siguientes, a rosón 
de 0,02 pesetasJtectolUro. ■

Los que excedan de 20 hectolitros al 
día, a rosón de 0,0i pesetas itectóíiti 'o.

Por. cada insta/ación de contador que 
siroa varias viviendas o locales alquilados 
separadamente, los grupos de 10 hectoli­
tros a qge se refiere la tarifa general se 
entenderán mnltiolloados por el número 
de viviendas o locales.

(Reglamento de 8 de febrero de IS03.1

Ayuntamiento de „ Madrid

O fic in a s  y te lé fo n o s  o f ic ia le s
y  p a r t ic u la re s .

San ta  E n g ra c ia , 127:

Gejieral y Centralita, . . . 4946!
Iiigeiiieio Director.......... 49465
Ingeniero, disít t̂bucióíi y

depósitos...................... 45940
Ayudante de depósitos.. 49464
Centra! elevadora........... 30152 _

J o ^ e  Ju a n , 5: ^

‘ Delegación y Dirección, 62365
Oficinas............................. 50788

A lcalá , 96 :

Estadística y roturas.. . . 50452
Idetn id............................... 50587
Oficinas......... .......... 52215

S ag acia , 30 ;

Canales an tigu o y del
Esté................................ 49462

Canal nuevo y estudios.. 49466

■ C a ja : Aduana ,2 7 ........... 14776
G a ra je :  C lau dio Coe-

lio, U 8 .......................... 62413
Fof/er." - M artin ez  iz-

quierdo, 7 ......................' 62445
C a s illa :  Idem id............. 57408
A lm a cén : Bravo Muri-

Ilo 43.............................. 30348
A ceq u ia  d e l  M orie:

mino de Aceiteros___ 30347
A ceq u ia  d e l  E s te :  Az-

cona, 3 . . .................. 50909

Delegado del G obierno:

D. José Carreño España, 63326

Ing en iero  D irecto r;

D. Eduardo Ftitigatriño.. 61211

In g en iero s: ' --

D. Francisco Parrella.. . 30114
D, Antonio G. Herr^ r̂os. 36464
D. Juan MenéndezCam-

pillo................................. 10499
D.Jesús Sáncliez-Ocaña. . 59692

Ayudantes y  So b restan tes :

D. Ignacio Arana............. 47613 .
D. José López C uesta .. 41139
D. Francisco García. . . , 479'57
D. Angel Pardo,............. 31323
D. Joaquín Silva. ........... 46307
D, Antonio Requena... . 70221
D. T eod on iiro  P é rez

Aubó............................... 43217
D. Amadeo Meliá........... 18746
C a je r o :0 .  Miguel Angel

Martínez........................ 11S35
in terven tor: D. Luis Es-

pinosa...................... .. 53135
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quienes se movilice por esta orden y 
que figuran en los escalafones o planti­
llas de los Cuerpos del Estado, Provin­
cias, Municipios o Empresas particulares 
cotiservarán todos Ios-derechos y veuta-

biesen seguido prestando servicios en 
sus cargos.

Lo que comunico a V. E. para su co­
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 25 de septiembre de 1937.
jas que les pudieran ^corresponder si liu-; P. D., F ern á n d ez  B olañ os.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El perspnal de CIpses Pasivas tendrá que tras­
ladar su residencia fuera de Madrid

ORDEN

«Excelentísimo señor: Esta Presiden­
cia dei Consejo de Ministros, eu uso de 
tas atribuciones que le están conferidas, 
ha resuelto:
' Primero. Durante el mes de septiem­
bre actual todos los funcionarios jubila­
dos o retirados y todos los pensionistas 
militares o civiles y demás personal de 
Clases Pasivas, trasladarán su residen­
cia a localidades ajenas a la provincia de 
Madrid. _

Segundo. A estos efectos se presen­
tarán en término ,de diez días en ios Ser­
vicios de Evacuación de Madrid, que. 
quedan encargados de organizar la del 
personal de referencia. _

Tercero. La obligación de) traslado 
de residencia comprende también a las 
familias que.vivan en compañía del reli- 

■ rado, jubilado o pensionista, y depen­
dan de él.
' Cuarto. Sólo por causas muy justi­
ficadas que aconsejen especial excep­
ción podrá autorizarse por el Ministro de 
Hacienda y Economía la permanencia en- 
Madrid de las parsonas comprendidas en 
esta orden,-a cuyo fin lo solicitarán.

acompañando los documentos probafó- 
ri6s que eslinien pertinentes, de la Dir'ec- 
ción general de la Deuda, Seguros y 
Clases Pasivas en término de diez días, 
contados a partir de' la publicación de 
esta orden. >

Quinto"! Por el Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social se tomarán las medi­
das necesarias para el ajojamieiito y dis­
tribución del personal a que se refiere la 
presente orden, y por el de Comunica­
ciones, Transportes y Obras Públicas y 
Servicios de Evacuación de Madrid, las 
necesarias para el transporte.

Valencia, 6 de septiembre de 1937, 
/. N egrin .»

ORDEN

«Excelentísimo señor: Para facilitar e] 
debido cumplimiento de las órdenes de 6 
del actual (G a c e ta  del 9) relativas aj 
traslado de residencia de Madrid a pro­
vincias del personal activó, cesante, se­
parado def servicio, jubilados, retirados 
y pensionistas que se encuentren en 
aquella capital, en los términos de las 
indicadas disposiciones,

Esta Presidenfcia del Consejo de-Mi- 
iiisiros lia resuelto: *

Primero. [,a obligación de evacuar 
Madrid para el personal indicado no 
tendrá más excepciones que las señala­
das en las di>posjdones de 6 de .septiem­
bre, sin que pai'a este caso sean aplica­
bles las que figuraban en disposiciones 
anteriores sobre evacuación de residen­
tes en Madrid.
, Segundo.^ Por los diversos Ministe­

rios y con arreglo a las necesidades dcl 
servicio se destinará a tas dependencias 
provinciales a los funcionarios que deban 
trasladarse de Madrid y no sean indis­
pensables para el buen funcipnamieiito 
de las-dependencias centrales de la Ad­
ministración en -Valencia.

Tercero. Por el Ministerio de la Go- 
beniadóti y sus autoridades, delegadas 
eu Madrid^ y pof Alcaldía de esta ciu­
dad, se adoptarán las pro"videncias nece­
sarias para aseguramiento ygaraiitia.de 
las viviendas y ajuares del personal que 
traslade su residencia en virtud de-las 
repetidas disposiciones.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Valencia, 14 de septiembre de 1937. 
In d a lec io  P rieto.^  ■ "

CONCESIONES DE AGUAS DE LAS ACEQUIAS

Art. 5 .“ Las concesiones de agua de 
las acequias quedan subordinadas a  las 
necesidades del consumo dei interior de 
Madrid y  del seroido de la conducción, 
pudiendo la Dirección del Canal suspen­
der el suministro cuando fuese necesario, 
sin derecho a reclamación ni indemniza­
ción, siempre que dicha interrupción no 
exceda de diez dias a l jnes. SI excediera 
de este p lazo se deducirá del importe del 
agua el valor de la correspondiente a  los 
días de exceso.

tReglamento de 6 de febrero de 1903.)

TARIFA REDUCIDA

Art. 48. Las viviendas cuyos alquileres 
anuales no excedan de 250 pesetas satis­
farán 0,05 pesetas por metro cúbico de 
agua consumido. '

Las viviendas cuyos alquileres anuales 
estén comprendidos entre 250 y  500pesetas 
satisfarán 0,0/5 pesetas por metro cúbico 
de agua consumido.

Los mismos precios se  apücarán a las 
casas de vecindad o grupos de viviendas 
seroidas-por un solo contador cuando el 
precio medio del alquiler anual sea de los 
fijados en los párrafos anteriores.

(Real orden modificando los articules 48 y 49 
[fe] reglamento de G de febrero de 1903.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO GE MINISTROS

El restablecimieVito de la hora  oficial

• DECRETO

«De acuerdo con el Consejo de Minis­
tros y a propuesta de su Presidente, ven­
go en decretar:

Artículo 1 Queda modificado el ar­
ticulo segundo del decreto de 6 de junio 
de 1937, en el sentido de que en lugar 
del día 6 de octubre próximo, será el 
día 2, a las veinticuatro horas, cuando 
se restablecerá la hora normal.

Art. 2.'’ Por los Ministerios intere.sa- 
dos y en lo referente a los servicios de 
sns'respectivos departamentos se darán 
las órdenes oportunas para ia ejecución 
de este decreto. ,

Dado en Valencia', a 24 de septiembre 
de 1937. — M a n u k l  AzaÑa,—E l Presi­
dente del Consejo de Ministros, In d a le-  
c ío  P r ie to  y  Tiiero.'a

^ R T E S  GRÁFICAS MUNICIPALES


